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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RHCD-2022-89

 
VISTO

La RHCD-2022-89-E-UNC-DEC#FAUD, mediante la cual se aprueba la creación de la
DIPLOMATURA EN REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN DIGITAL PARA
OBRAS,

Y CONSIDERANDO:

Que se ha incurrido en un error involuntario en el nombre de la mencionada Diplomatura.

Que corresponde rectificar el error.

Por ello,                                                                                                                         

EL VICEDECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 1º de la RHCD-2022-89-E-UNC-DEC#FAUD en el sentido
que donde dice “Aprobar la creación de la DIPLOMATURA EN PRESENTACIÓN Y
COMUNICACIÓN DIGITAL PARA OBRAS” deberá decir “Aprobar la creación de la
DIPLOMATURA EN REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN DIGITAL PARA
OBRAS”.

ARTÍCULO 2º: Rectificar el VISTO de la RHCD-2022-89-E-UNC-DEC#FAUD en el sentido
que donde dice “DIPLOMATURA EN PRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN DIGITAL
PARA OBRAS” deberá decir “DIPLOMATURA EN REPRESENTACIÓN Y
COMUNICACIÓN DIGITAL PARA OBRAS”.

ARTÍCULO 3º: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo Directivo.

ARTÍCULO 4º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.
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